
T E X T O S IN ED ITO S SO B R E  E L  FE N O M E N O  

D E LO S A L U M B R A D O S

El com plejísim o fenóm eno de los a lum brados sobre el que 
tan to  se ha  escrito , requ iere  todavía un  estudio  en el que supe
rando  la aplicación unívoca de un  térm ino  considerado com o 
peyorativo y hab ida cuen ta de las diversísim as m anifestaciones 
de los d istin tos focos, se valoren  sus elem entos positivos y ne
gativos. Los procesos que van siendo publicados constituyen  una  
fuen te  excepcional p a ra  el estudio  del fenóm eno; pero  po r su 
m ism a condición procesal están  im pregnados de tin tes  negativos 
y condenatorios. Exigen, p o r lo m ism o, una herm enéu tica  a ten ta  
en o rden  a p rec isar la consistencia h istó rica  y la in terp re tac ió n  
de los cargos aducidos, ya que pasan  p o r el filtro de la m entalidad  
prop ia  de los jueces, en no pocas ocasiones.

El P. R om án de la Inm aculada, h a  in ten tado  desde estas 
m ism as páginas sin te tizar los hechos y som eterlos a  una  in
te rp re tac ión  m atizada. El adv ierte  al lec to r de las c ircun stan 
cias im ponderables que hacen difícil una  in te rp re tac ió n  objetiva, 
rec ta  y ju s ta  de los hechos. Según él, al m irarse  al « ilum inism o » 
com o a « reo condenado », se puede caer en una  visión un ila tera l, 
inexacta y aún falsa, y lo previene co n tra  la aceptación sin c rítica  
de un a  larga y dogm atizante tradición. Lam enta igualm ente el 
que no se conceda im portancia  « al conocim iento de los perso 
najes que in terv in ieron  en los procesos, con frecuencia faltos de 
form ación esp iritual y do ctrina  m ística, cuando no de ca rác te r 
violento y agrio, de entend im ien to  un ila tera l y de vo luntad  
te rca  » .1

E n efecto, es preciso hacer el proceso a la inversa, esto es, 
a los jueces del ilum inism o, ya que en algunas ocasiones los 
criterio s que p residen  sus condenaciones son gravem ente com 
prom etedores desde el pu n to  de v ista  de una  rec ta  do ctrina  espi
ritual, cuando no ob jetivam ente fa lso s .2

1 R o m á n  d e  l a  I n m a c u la d a ,  O. C. D., E l fenóm eno de los alum brados 
y  su interpretación, en Ephem erides Carmeliticae, 9 (1958) 49-80. E n  este ar
tículo se c ita  la bibliografía m ás im po rtan te  sobre los alum brados.

2 A. H u e r g a ,  O p ., In  M. Cani « De locis theologicis o p u s » scholia, en 
Angelicum, 38 (1961) 49-50 y  55.

Ephemerides Carmeliticae 13 (1962/1-2) 768-774



J . IGNACIO TELLECHEA IDÍGORAS 769
E ste recelo del h is to riad o r actual, aparece ya en hom bres 

contem poráneos a los procesos con tra  los a lum brados; sus ju i
cios son tan to  m ás im portan tes cuanto  que asistiendo y sufriendo 
de un  clim a cerrado y a larm antem en te  hostil fren te  a ideas y co
rrien tes  espirituales, reflejan la inqu ietud  de quienes contem pla
ban  que la riada a rra s trab a  tie rra  fértil ju n tam en te  con las m a
lezas del camino.

El tem a requeriría  el análisis al revés de la docum entación 
procesal, em presa harto  laboriosa. Yo m e lim itaré  a  ap o rta r  
algunos testim onios de la causa del arzobispo C arranza, en la 
que la acusación de ilum inism o se halla  ahogada po r la, ha rto  
m ás grave, de lu teranism o. Con ello contribuyo m odestísim a- 
m ente al replan team ien to  del tem a, p resen tando  algunos textos 
de gran  valor vital, que puedan  serv ir de p is ta  p a ra  o tro s inves
tigadores

Fray Domingo de Rojas, seriam ente inculpado de ideas p ro 
testan tes, aun  cuando en el fondo hubiese sido incau ta  víctim a 
de su p rop ia  vanidad y afición a novedades, viéndose señalado 
p o r rum ores com prom etedores y antes de su prisión, lam entaba 
en su fu tu ra  inevitable prisión  la a fren ta  que se seguiría a 
sus pad res y linaje, a su O rden dom inicana y a  la devoción : « e 
lo que m ás sentí, ynfam arse po r m í el buen  nom bre de religión 
y recogim iento » 3

Son los días en que se fragua el Indice de Valdés, que va 
a envolver en  igual condenación nom bres de heresiarcas y ape
llidos santos, como los de Luis de G ranada, Francisco de B orja, 
Juan  de Avila y C arranza. Cuando las cárceles de la Inquisición 
de V alladolid estaban  abarro tad as de presos, el Arzobispo Ca
rran za  pasó po r la entonces Corte de E spaña y pronunció  un  ser
m ón en  el que invitaba p o r una  p a r te  a  la  seren idad  y p o r o tra  
a la verdadera  refo rm a del pueblo cristiano. Con ánim o de p re 
ven ir con tra  el excesivo recelo po r la p iedad y la oración, dejó 
caer estas frases en aquel am biente sobreexcitado:

« N o ten g o  d e  d e x a r  d e  d e z ir  q u e  to d o s  lo s  q u e  p o r  h o rd e n  de  
v u e s tro s  co n fe so re s  os c o n fe sá ra d e s  o  c o m u lg á ra d e s  c in co  o  seis 
o  m á s  vezes a l añ o , n o  so la m e n te  lo  dexéys, m a s  co n  m u y  m a y o r  
e s fu e rz o  d e  a q u í a d e la n te  lo  d evé is  c o n tin u a r ;  e  q u a n to  m á s  p ú b lico ,

3 Proceso de Carranza (Archivo de la R. Academ ia de la H istoria  de 
M adrid), I, 40 v. Sobre las ideas de F ray Domingo puede verse m i articu lo  
Los prolegóm enos jurídicos del proceso de Carranza, en Anthologia Annua  
(Roma), V II (1959) pp. 232-7 y 285-91.
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tanto mejor será e más exemplar. O señor —me dirán—, que soy 
ypóchrita e aun peor. Que no se engañe nadie, no; que ésta es la 
verdadera electión que los hombres han de hazer en este siglo, e 
éste es el camino claro e verdadero y que va a la vida eterna. 
Quiero dezir a Vuestras Altezas de lo que yo me acuerdo habrá 
trein ta años que se lebantó una secta de los alumbrados e venía 
ya el reino en tanta perdición, que, estando un christiano delante 
el Sacramento yncado de rodillas, fue llamado a juicio público e 
acusado. Véis aquí cómo por tiempos pierden los nombres su decoro 
e renombre. Sea pues el remedio para soldar e remediar los males 
e daños passados, que, si dávades hasta aquí limosnas, esso mesmo 
de aquí adelante. Que si rezávades quatro horas, de aquí adelante 
mejor. Que si teníades quenta con los pobres e con los ayunos, muy 
mejor de aquí adelante. Que si érades amigo de buenos libros e 
de santas conversaciones, de tal manera hordene cada qual su casa, 
que sea exemplo a sus vecinos e al pueblo, que están escandalizados 
con la batería passada de los enemigos ».4
C arranza tr a ta  de d istingu ir el trigo de la cizaña y de salvar 

de la ola a rreb a tad o ra  la esencia de la vida devota. No concibe 
la devoción, com o si ésta  hu b iera  de m edrar a  costa  de obras 
exteriores, de lim osnas y ayunos; sino que la in teg ra  en un  
cuadro  perfectam ente  ortodoxo. Y en sum a, tra ta  de sacud ir una 
parálisis esp iritual provocada po r el m iedo y la sospecha, cuando 
una  visión ind iscrim inada de las cosas ponía en peligro m ani
festaciones legítim as de la piedad.

Pocos días m ás ta rde , al hacer su  solem ne en trad a  en la  ar- 
chidiócesis de Toledo, vuelve a  in sis tir sobre el tem a. Aun cuando 
no se nos conserva sino un  b o rrad o r de su serm ón inaugural, en 
él apreciam os la con tinuidad de la línea m ental apu n tada  en 
el tex to an terio r. Recelando tan to  de la heterodoxia lu te rana  
com o de la extrem osidad represiva de algunos, pone en guard ia 
con tra  los posibles excesos con estas p a lab ras :

«Acudir lo que queda flaco en el muro: la prim era piedra que 
padesció fue la fe; después todas las otras virtudes comarcanas y 
vezinas de la m ateria que se rompe. A esto avernos de acudir todos, 
porque el hereje infama todo aquello que ha tratado. Agora 30 años, 
años de 22, uvo una secta que llamaron alumbrados o dexados. 
Infamaron el nombre más santo: allumbrados. Cathecumeni, illu- 
minandi, illuminati. Uno acusó a otro de alumbrado porque le vió 
delante de un crucifixo. Así agora no quede infamada la oración 
mental, que es más excelente que la vocal. La una es buena; la

4 Proceso de Carranza, I , 137r-v. Sobre o tros porm enores de este serm ón 
cfr art. cit., pp. 257-61.
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otra mejor... El hereje infiere las conclusiones herejes que por ser 
nuestra la pasión, dize con cualquier sacramento o sin él saco lo 
que e menester. Exemplo de la lection santa y de buenos libros. 
Dezís que leer libros sanos es lo mejor. El hablar de Dios y con
versar con buenos, el orar y frequentar los templos, frequentar las 
confesiones y comuniones y las demostraciones de bueno y virtuoso 
abaxando los ojos. Dizen que es alumbrando. Agora dirán que 
lutherano ».5
Es curiosa la defensa de la p a lab ra  alum brado, m uy en con

sonancia con lo que apu n ta  el P. Rom án de la Inm aculada acerca 
del sentido bueno y m alo de la  palabra . E n  el m ism o proceso 
de C arranza, fray  Domingo de R ojas nos refiere que al tiem po
en que tra tó  con su herm ana, M aría de Rojas, religiosa, de sus
pasos de conversión de sus erro res, ella oró an te  el S acram ento  
y pidió a Dios que « la alum brase  de la verdad  » .6 Lo m ism o se 
diga de la  pa lab ra  recogim iento. Además del texto p rim ero  ci
tado, de fray Domingo de Rojas, podíam os c ita r o tro  en el que 
C arranza al hab lar de los fru to s que se siguieron en S. Gregorio 
de V alladolid d u ran te  su regencia, dice que « estuvo m uy apro
vechado en le tras y vida con gran  recogimiento... » 7

Llam a la atención esta  repetida  alusión a los fenóm enos del 
año 1522, que fueron los que provocaron el célebre Edicto  de 
1525 del inqu isidor M anrique, y el resquicio que abre  p a ra  su 
in te rp re tac ió n  h is tó r ic a .8 Con todo, lo m ás señalado de estos 
textos es la ab ie rta  defensa de la oración —y la  p rim acía  de la 
m ental—, en m om entos en que resu ltaba  heroico el p re tenderla .

Precisam ente el prop io  C arranza fue víctim a de ese recelo,
m eses m ás tarde , cuando se inició su proceso. Los graves reparos
puestos p o r M elchor Cano son índice de la m en talidad  recelosa 
y m erecerían  estudio  m ás reposado. Tam bién en tre  las p roposi
ciones desnudas de contexto que se en tregaron  a fray  Juan  de 
la Peña p a ra  su calificación figuran algunas relativas a la oración. 
C arranza calificaba la oración com o « la cosa m ás provechosa ».

5 Ais. Vat. Lat., 13237, f. 215v-17v. Cfr. mi estudio Bartolom é Carranza, 
Arzobispo de Toledo (San Sebastián, 1958), p. 39-40.

6 Proceso de Carranza, I, 40v
7 Ibid., XI, 5r.
8 Sobre los antecedentes de este Edicto, cfr. A. S e l k e  d e  S á n c h e z ,  Al

gunos datos nuevos sobre los prim eros alum brados. E l E dicto  de 1525 y
su  relación con el proceso de Alcaraz, en  B ulletin  H ispanique, 54 (1952) 
pp 125-52; V. B e i . t r á n  d e  H e r e d ia ,  OP., E l E dicto contra los alum brados 
de Toledo (23 de septiem bre de 1525), en R evista  Española de Teología
10 (1950) pp. 105-30.
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Fray Juan  de la Peña, fren te  a  los lu teranos que de hecho parecen 
qu ita r la  oración con su princip io  sobre la inu tilidad  de las obras, 
no tem e el exceso en favorecerla. Tam bién m enciona a los alum 
brados :

« Los alumbrados davan también a la oración más de lo que con
venia, aunque no sé en particular en qué errasen cerca de esto. 
Pero, como quiera que sea, es tan necessaria cosa la oración e tan 
recomendada de la divina Escriptura e de los santos e de todos los 
que tienen e han tenido algún nombre de buenos, que, después de la 
justificación, ninguna cosa se encarga más; e por esto, quando lo 
que se dize en favor de la oración no contiene manifiesto error, 
se a de interpretar bien y en favor de cosa que tan  probada tiene 
su intención. La heregía que acerca de esto huvo, fue, a lo que 
parece, de pocos e no cosa que cundiese mucho. E ansí yo temo 
poco error en este extremo; harto  más le temo en otro contrario 
e en entibiar los hombres e desaficionar los hombres a la oración. 
E por esto esta proposición me paresce toda verdadera, e que, 
quando mal alguno tenga, es en la prim era parte alguna exage
ración, e como yo la entiendo, aun parece que no ay encarecimiento, 
sino verdad ».9
Luego se extiende fray  Juan  de la  Peña en com probar o tras 

afirm aciones del lib ro  de C arranza, com o la de que la  oración 
es un iversal y c ierto  rem edio  p a ra  a lcanzar v irtudes y vencer 
vicios con frases bíblicas, de Sto. Tom ás y de o tro s  au tores. Llega 
a  afirm ar que p a ra  el cristiano  la oración es « com o el re sp ira r  
en el anim al e com o la v irtud  a trac tiva  en los m iem bros vivos ». 
El ayunar o com ulgar se hacen de cuando en cuando; el o rar, 
siem pre. Cita a S. Augustín p a ra  qu ien  la  oración dep reca to ria  
es señal de la m isericordia de Dios sobre un  a lm a : « Cum videris 
a te  non am otam  depraecationem  tuam , securus esto  quia non 
est a te am ota m isericordia  eius ». Y com enta con iro n ía : «Y o 
apo sta ría  que si esta  sentencia de san t Augustín, sin  dezir cuya 
era, estuv iera p o r su desd icha adonde estava esta  o tra  [de Car
ranza] que tam bién  estuv iera en la  Inquisición, qu ia dicit se
curus esto » .10

9 Proceso de Carranza, I, 173r-v. Sobre la  ineficacia del parecer de fray 
Juan  de l a  Peña, cfr. V. B e l t r á n  d e  H e r e d ia ,  ÓP., E l m aestro Juan de la 
Peña, en Ciencia Tom ista , 51 (1935) pp. 329 ss.

10 Ibid., 174v-175v. E l tex to  citado de S. Agustín co rresponde a  las
Enarrationes in Psalmos, Ps. 65. PL 36, 801. C om entando o tro  tex to  de
S. Agustín que inclina a  la confianza y  seguridad (E narrat. in Psalmos,
Ps. 31, PL 36, 271-272) dice: « ¡ E xtraño  co n se jo ! Yo agora no lo osara 
dezir, si el Sp íritu  Santo  no lo dixiera, porque dixieran que era  lenguaje



TEXTOS INÉDITOS SOBRE LOS ALUMBRADOS 773
Tan firm e está  en su censu ra  fray  Ju an  de la  Peña que se 

a treve a  decir que la doctrina  co n tra ria  es
« manifiesto error contra fee e destructión de todos los bienes, pues, 
quitada la oración, no puede el hombre conservarse en la gracia 
de Dios sin error. Y el demonio, después que ha infamado la 
sancta lición de libros buenos e las comuniones e confesiones a 
menudo, e la fee, para que no se osen los hombres escudar con 
ella por miedo de no seer lutheranos e tanbién por miedo de 
acogerse los hombres a la passión de Christo e a  sus llagas, por 
la mesma razón no falta sino que infame la oración con color que 
en ella e frequentándola e preciándola, se harán los hombres alum
brados, para que quedemos sin remedio. Vuestras reverencias por 
reverencia de Dios miren mucho que ay falsos prophetas e los ha 
ávido, e a quien Dios más ayna los dará a cognoscer por disimulados 
que vengan e por selosos que se prediquen de la fee y será a 
quienes Dios tiene por juezes para amparo de su ley; pero si no 
oran los juezes, dexarnos a Dios. Confío en él, que da la oración 
a quien tan ta necesidad tiene della ».11
E sta  ab ie rta  requ isito ria  co n tra  los extrem osos se com pleta 

con un a  exposición de los fru to s de la  oración y de su valor. 
Con frases de S. Agustín y de S. B ernardo  glosa la  eficacia de 
la oración, su condición de refugio del alm a, la paz y descanso 
que causa, etc.. Páginas adelante analiza concienzudam ente o tras 
expresiones de C arranza referen tes a la  oración vocal. F ray  Juan  
de la Peña recuerda los princip ios tom istas de la II-II, q. 83, 
a rt. 12, p a ra  certificar que las ideas carran c is tas  son calco de la 
del A quinste. Y concluye así:

« Quando las bozes ni ayudan ni desayudan, indiferente cosa será 
usar dellas para la perfectión de la oración, porque el acto exterior 
dize Santo Thomás que ningura bondad añade al interior efficaz; 
e si es bueno el exterior e por buen fin se haze, hordinariam ente 
ayuda al interior. Y así sería en la oración bocal algunas vezes, 
aunque paresciese que ni dañava ni aprovechava ».12

de dexados, y es de aquellos que con verdad dexan el m undo e se ponen 
en Dios ». Ibid. 117v.

11 lb id ., 175v-176r.
12 Ibid., 177v. Algo m ás adelante, tra tan d o  de una proposición en que 

C arranza afirm aba que p a ra  los varones espirituales no eran  necesarias 
distinciones de días n i leyes positivas de sábado exterior, decía Peña: 
« E sta  proposición es verdadera ; no ay m al a  m i juizio en ella, si no es 
que algunos de m ucha luz se deslum bran e luego tienen a  los dem ás p o r 
alum brados, en tocando a  cosa de esp íritu  y de livertad  ch ristiana ». Ibid., 
172v-173r. La frase exacta de Carranza, dice así: « Que p a ra  los barones
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Los m atices requeridos p o r C arranza y fray  Juan  de le Peña, 
únicos testim onios que po r el m om ento aduzco, no prevalecieron 
en aquel clim a hipersensib le. La lite ra tu ra  esp iritual recibió con 
ello un  duro  golpe y m ás aún  los lectores de la m ism a, que se 
vieron privados de sus au to res p referidos en m aterias de oración. 
La Santa  de Avila, en cuyo hom enaje escribo estas líneas, fue 
una de las víctim as de la nueva situación. E n el c. 27 de su Vida 
se refiere a la p rueb a  p a s a d a : « Cuando se q u ita ron  m uchos li
b ros en rom ance, que no se leyesen, yo sentí m ucho, po rque al
gunos m e daba recreación leerlos, y yo no podía ya p o r dejarlos 
en  latín , me dijo  el S eño r: No tengas pena, que Yo te  daré libro 
vivo ». Dios suplió con sus gracias los fru to s  posibles de la lec tura  
de buenos libros; pero  no todos se vieron regalados p o r las gra
cias del cielo, sino que hub ieron  de sobrellevar con ham bre  espi
ritu a l la ru d a  prueba.

J . I g n a c io  T e l l e c h e a  I d íg o r a s , P b r o .

espirituales e perfectos christianos no era  m enester hazer diferencia de 
días e que p a ra  los flacos era  necessaria la ley de el sábado exterior, e 
po r esto son obligados a  guardalle los perfectos, aunque p a ra  sí no ayan 
m enester » Ibid., 144r.




